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Vistos:
Regularícese cometido func¡onal a Psicólogo

HPV, del Departamento de Educac¡ón de Lota, Don: DIEGO JIMENEZ
MONDACA; DECRETO N'601 del 30.09.15 que delega firma por orden del Sr.
Alcalde D.F.L. N" I del 24.01.94 "Código del Trabajo" Resolución Exenta N' 1.600
de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me
confieren los arts. 12' y 63' de la Ley N' 18.695 Orgánica Constituc¡onal de
Municipal¡dades:

DECRETO:

'1.-AUTORíCESE a Psicólogo HPV, del Departamento de
Educación de Lota, Don: OIEGO JIMENEZ MONDACA,
cometido funcional, para participar en reunión con equipo HPV, el día 28 de Junio
de 2018, en la comuna de San Pedro de la Paz.-

ANÓTESE, COMUNiOUESE Y A

§,lPl{

§ JEf E 4¡

DEPIO L
R

F
Emñ§fioofll o RCON ZAPATA
JEFE DEPTO ED ACION DE LOTA

RE DEs 'F?\no SEÑOR ALCALDE"

,/.,

JOSE
__- sEc L

JRAZJMAB/ *p/*,"r"
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Sub Depto. Personal
- Archivo

fves

BALARJO
ARIO

-Regularícese Cometido Func¡onal a Ps¡cólogo HPV
del Departamento de Educación de Lota.-
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